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dl' alcoholemia (por ejemplo. SSTC 100/1985, fundamento jurídico \.0,
o 147/1987. fundamento jurídico ~.(l. entre otras). Estas pericias practi
cadas. I1ccc::;ariamcntc con anterioridad a la celebranon del juicio. l'
incluso con antelación al inicio del proceso la/ti wnsu C'nlendído.
constituyen prul.~has precons¡ituidas que despliegan toda su validez si no
son Impugnadas por ninguna de las partes y son aportadas al acervo de
diligencias.

En los presentes Autos resulta innegable la condición de prucha
prcconslltUlda que el certificado medico mlcwl y los posteriores forenses
mcorporan. d3do que la determinación de las lesiones sufridas sólo
pueden acreditarse en el momento de producirse y mientras Cst3~

pueden ser oheryad::ls. es decir, mientras duran sus efectos o secuelas.
El único modo de desvirtuar la fuerza de convieClón que pruebas
preconstituidas periciales puedan tener es imerrogar al Perito en el i:leto
del juicIO oral. para lo cual dcbcni ser reclamado por la parte que
pretende o ratificar su dictamen o. como podía haber SIdo aquí el caso.
Impugnar el mismo. No haber puesto en duda la correCClon CIentífica del
e!tado certificado llcya aparejado como consecuencia que, en tanto que
prueba documentada, que no documentaL el órgano judicial. tal como
estatuye el art. 7~6 L.E.Crim., haya examinado «por si mismo los libros,
documentos, papeles y demás piezas de conVICCIón que puedan contri·
hUIr al esclarecimiento de los hechos o a las más segura in\cstigación de
la YCrdad». No ha de olvidarse que esle precepto encabeza la regulación
de la prueba documental y de la inspección ocular)' que, por tanto, de

no l'¡\:'ctuar\e tacha alguna sobre 10<' CItados elementos. el Tribunal
<i¡"pnnc 1ib¡l~mentc de ellos y puede formarse su pertinente conVICción
kgltim;¡mcnte.

ln tÍl'filllti\-a, e-sl<lbkeido el hccho de la agresión y la lesión infenda
,JI dellullciallte. todo ello de modo constitucionalmente valIdo y sin
t'lCha. las S~'nlencias que condenaron al funcionario de Pollcia p·or la
Lllta dolos41 d~' lesiones resultan inatacable por quiebra del derecho
fundamental a la presunción de inocencia.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional, POR LA
Al:TORIDAD QUE LE COf>;FIERE LA CONSTITlJCIÓN DE LA NACIÓN
ESPA1\OLA,

Ha deCIdido

DencgJf ('1 amparo solicitado en nombre de don Jase Valles San~.

Puhilquesc esta Sentencia en el «Bo!ctin Oficial del EstadQ).

Dada en !,\·ladrid a once de febrero de mil novecientos non:nta v
uno.-Francisco Rubio Lloreote.-i\ligucl Rodriguez-Piñero y Bravo·
Fcrrc1'.-Jost? Luis de los MOlOS y de los Mozos.-Alvaro Rodriguez
Ben.'ijo.-Jose (iahaldón Lópel..-Firmados ;. rubncados.

SENTENCIA

EL NOMBRE DEL REY

la siguiente

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Fr.:mcisco Rubio Llorcntc, Presidente: don Miguel Rodríguez-Piñero v
Br;1\'o-Ferrer. don José Luis de los Mozos y de los Mozos, don Alvaró
Rodríguez Bercijo y don José Gabaldón Lópcz, Magistrados, ha pronun-
CIado ("..,."

habn~(" suhsanado en tiempn y forma los defectos legales de la
deméll1dJ. debía ordenar y ordena el archivo de los aut05}).

d) Contra dicha Sentencia se interpuso recurso de suplicación
resue!to por la Sala Primera del Tribunal Central de Trabajo por
Sentcncia de 30 de mayo de 1988, que desestimó el recurso de
supl!caClón y confirmó la Scntencia recurrida. por entender que persis·
!Jan los ddcctos de la demanda. y que la providencia de admisión. en
cuanto recurrible. era modificable.

3. En la dem3.nda se censuran las resoluciones judiciales recurridas
por t'ntcnderque el archivo de las actuaciones en base a la no
subsanacion de los defectos de sus demandas se ha basado en una
llltl'rpretación arbitraria y formalista de los requisitos k'gaJes y le ha
clus;:¡do indcfensión. La Magistratura deberia haber otorgado un nuevo
plazo para subsanar 1<1 falta de precisión especifica de los períodos
llll'l1SU;:¡lcs de devengo de cada una de las cantidades salariales que
reclamn. que es el deft,ClO observado, si estimaba que no era suficiente
kl subsanación realizada. Al no advcrtir del dt'fecto ni dar un nuevo
pbzo para ~uhsanadón ha violado el derecho a la tutela judicial efectiva
de los rc("urrentes, pues en ningún caso podía haber ordenado el archlYo
de las actuaciones sin dar la oportunidad a la parte demandante de
suhsanar el dcfecto de nuevo ohseryado.

-+. Tras la apertura del incidente de admisión del art: 50 LOTe,
por prm'idencia de 1 de diciemhre de 1988 la Sección acordó admitir
a tr¡imile la <kmanda y solicitar de los órgan6s judiciales el envio de las
actuaciones. Recibidas éstas, por providencia de 6 de febrero de 1989 se
concedió un plazo común de veinte días al Ministerio Fiscal y a los
solicitantes de amparo para la formulación de alegaciones.

5. En su escrito de alegat:ioncs los solicitantes de amparo afirman
qtlL' la cucstlón a debatir ha de trasladarse al momento posterior a la
Sentencia de ~4 de febrcro dr 1987, pues la situación de indetcnsión
díca¡ se ha producido cuando se desestiman las pretensiones de la parte
Jctora, por considerar insubsnnados los defectos denunciados en la
SClltcncia antL'fior, y que la Magístratur¡¡ de Trabajo tuvo por subsana
dos. Sm embargo, la Sentencia de ~4 dl' febrero de 1987 ordenó el
ar(hi\'o de las actuaciones por no haber sido subsanados en tiempo y
(orm¡¡ los defectos legales de' la demnnda. y esta Sentencia fue confir
mada por el Tribunal Central de Trabajo, que entendió que no se había
produC"ldo por subsanación dI: defectos, y quc la excepción formuladn en
c1 aclO del juicio tenía la misma eficacia que el. recurso de reposición a
interponer contra la providencia de admisión de la subsanación de
defectos.

No es posible plantear una excepción de ('fceto legal en el modo de
proponer la demanda y que ésta sea admitida por el Magistrado
scnlt'nciador. y aun menos cuando la subsanación de defectos ha sido
admitida por l¡¡ Magistratura de Trabajo y no se ha recurrido con los
medios de recurso ordinarios contra la ¡¡dmisión de la repetlda subsana
ción de defectos, pues ello significa sustituir un recurso ordinario
planteandolo anómalamente en el acto de la vista. No debe producirse
inddenslón a la parle que ha pretendido subsanar el defecto dcnunci::¡,do
por el Magistrado y su indudable voluntad de sostener y continuar la
acción. O la Sentencia no era suficientemente clara o el Magistrado de
Trabajo no debería haber admitido la subsanación, indicando en qué
aspectos comretos se habia incumplido lo por él ordenado, ya que el
fallo dI.: la Sentencia en la que se señalaba la existencia de defectos no
concretaba éstos en forma distll1ta que lo que los. actores habían
entendido. Se produce indefcn:-ión. porque la parte realiza una subsana-

Sala Segunda. SCn!('ncia 25//991, de 11 de (('hrao.
Recurso de amparo 1.336//95,'8. COnlra SCnlnicrQ del
Tribunal Central de Trabajo en aUlos sohre rce/amaci6n
por diferencias salariales. SUPUCSEa rulneración de! derecho
a la tlltcia Judicial efi'Cfira: Archi1'O de las aC{Uilcioncs al !Jo
habersc súhsanado en licmpo y forma ef d((ec/O lega! de la
demanda.
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En el recurso de amparo núm. 1.336/1988. interpuesto por el
Procurador de los Tribunales don José ManueL Dorrcmochca Aram
bunL en nombre y representación dc don Jesus Maria MarCllla González
y don Manuel Romeo Otero. contra la Sentencia del Tribunal Central
de Trabajo de 30.de mayo de 1988. Ha sido parte el Ministerio Fiscal
y ~oncnte el t>.laglstrado don Miguel Rodríguez Piñero ) Bravo·Ferrer,
qUlen expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

L El Procurador de los Tribunales don Manuel Dorrcmochca
Aramburu. en nombre y representación de don Jesús María Marcilla
Gonzjlez y don Manuel Romeo Otero. interpone el 20 de julio de 1988
recurso de amparo frente a la Sentencia de 30 de mayo de 1988 del
Tribunal Central de Trabajo, confirmatoria de la Sentencia de 24 de
febrero de 1987, de la Magistratura de Trabajo núm. 1 de Vizcaya, en
Autos 169 y 1.105/1985, sobre reclamación por diferenCIas salariales.
ln\'oca el art. 24.1 C.E.

'1 La demanda se basa en los siguientes hechos:

, a) Los recurrentes formularon demanda en reclamación de canti
dad por diversos conceptos salariales, que correspondió a la Magistra
tura de Trabajo núm. 1 de Vizcava, la cual dicta Sentencía el 19 de
octubre de 1986. en la que declaró "la nulidad de lo actuado, por defecto
legal en el modo de proponer la demanda y señaló un plazo de cuatro
dias. a fin de que los demandantes subsanaran el defecto de «falta de
prccisión especifica de los períodos mensuales de devengo de cada uno
de los credltos salariales que reclaman».

b) El 19 de diciembre de 1986 los recurrentes presentaron escrito
de subsanación de defectos. dictándose providencia por la Magistratura,
cntendimdo subsanado el defecto y citando a las partes para la
conciliación en juicio. No consta en las actuaciones que se comunicara
a la parte demandada ni el escrito de subsanación ni la providencía
dando por subsanados los defectos.

e) El 11 de febrero de 1987 se celebró nuevo acto de juicio en el que
la Empresa demandada excepcionó la falta de subsanación del defecto
inicial de concreción de la demanda. La Magistratura de Trabajo dictó
Sentencia el 24 de febrero de 1987, en la que se declaraba «que, por no
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ción conforme a como interpreta la resolución judicíaJ y, sin embargo.
el juzgador no explica los defectos. admite el escrito de subsanación para
luego ordenar el archivo de las. actuaciones por no haberse subsanado
esos defectos.

6. El Ministerio Fiscal en su cscrit,) de alegaciones afirma que el
problema de fondo es el archivo de la causa por no haber subsanado los
demandantes. como previene el arto 72 LP.L, defectos graves en su
escrito de demanda. Ello plantea dos temas. d de la vicisitud procesal
de la suhsanación admitida en principio por la Magistratura de Trabajo
por providencia. y desestimada Juego en la Sentencia tras las alegaciones
de la demandada en la vista oral, y, de otro lado. el del alcance
sustantivo de tos defectos no subsanados.

En cuanto al primer tema, la resolución de la Magistratura de
Trabajo, que admite a trámite la demanda y cita a los efectos de la vista,
l'ra susccptible de recurso de reposición. pero no consta en autos que
fuera notíticada a la demandada, sino el envío de la cédula de citación
para juicio. En la sesión de la vista la objeción sobre los defectos pudo
ser rl'spondida por los actores, y la Magistratura de Trabajo estimó la
ex.cepción de la demandada· por entender que los defectos legales
advenidos no habian sido subsanados. la subsanación de los defectos
de la demanda en el proceso laboral es ttámite previo a la admisión, y
en el presente_caso la parte demandada no pudo conocer la subsamieión
del defecto sino en el acto de la vista oral. La Magistratura podía haber
suspendido la vista y anular 10 actuado retrotrayendo las actuaciones al
momento de notificar a la demandada la providencia subsanando los
defectos. pero al no hacerlo así, permitiendo en la vista el debate y
resolución de la controversia sobre los defectos de la demanda. vulnera
el art. 24.1 C.E., puesto que la subsanación de defectos. sin oir los
argumentos de la demandada, debía reputarse nula, y los demandantes
no han podido contrargumentar frente a lo Que afirmaba la demandada.

En cuanto a la subsanación de los defectos. la' Sentencia dictada en
suplicación es bastante precisa al argumentar que los defectos quedaron
subsistentes. No era ya posible subsanarlos. y la Sentencia de la
Magistratura no interpretó formalisticamente el arto 72 LP.L., sino que
lo hiLO para impedir que una demanda mal formulada pudiera ser
debatida en medio de la impresión y de la confusión.

Por providencia de 17 de enero de 1991 se senaló para deliberación
y votación del recurso el 11 de febrero, senalándose como Ponente al
l\lagistrado don Eugenio Diaz Eimil. Por enfermedad de este Magis
trado, por providencía de 28 de enero siguiente, se designó como
Ponente al Magistrado don Miguel Rodríguez-Pinero y Brayo-Ferrer.

n. Fundamentos jurídicos

L El objeto de la presente demanda no es el de si en el proceso
laboral es utilizable la eXCl..'pción de defecto legal en el modo de proponer
la demanda, sino si los recurrentes han visto desconocido su derecho a
la tulda judicial efectiva sin indefensión por la SentencIa de la
Magistratura de Trabajo núm. 1 de Vizcaya de 24 de febrero de 1937,
por haocr estimado como no subsanado en tiempo y forma el detecto
legal de la demanda, ordenando el archivo de las actuaciones. y, en
cu;:¡nto b confirma, por la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo de
30 de mayo de 1988. . .

Como precisa el Ministerio Fiscal son dos cuestiones las que 'ie
plantean. aunque no debidamente deslindadas. en la demanda. La de la
posibilidad de declararen Sentencia no subsanados unos defectos que
fueron inicialmente considerados como subsanados por la pro\·idem:ia
de admisión de la Magistratura y, por otro lado, el alcance sustantivo de
los defectos que se entendió dcbieron ser subsanados.

2, Para el examen de la cuestión convient: recordar que el art. 71
de la entonces vigente Ley de Procedimiento Laboral e.\lgla unos
requi"itos formales y un contenido mínimo a la demanda laboral, entre
los qUl' se encuentra la «enumeración dara y concreta de los 11\:.'l·hos
sob!"e los que versa la pretensióm). Tratándose. como en este caso. de
ulla redamación de cantidad, la jurisprudencia laboral ha vcOldo
c':>timando que, también para evitar la indefensión del demandado.
resulta exigible la consignación de los datos imprescindibles para d
dcbido cálculo de la reclamarión pretendida (Sentencia dd TCT de 18
de noviembre de 1981). de modo que en la demanda el demandante
dcb\.' aprobar todo cuanto sea preciso para fijar la identidad de la hase
faoica dI.' su pretensión, ya que de ello se desprende la contestación ~

las \.'\Cl·p{"Íones que el demandado pueda oponer, debiéndose tener en
cuenta además que la exposiCión fáctica de la demanda no puede ser
alterada en fase posterior (Sentencias del TCT de 28 de octubre de 1983
y de 14 de julio de 1984).

Como en la demanda queda delimitado el objeto del proceso, es
·razonable exigir que se expliciten y concn:ten en ella de forma adecuada
los presupuestos fáctiCOS en que se basa la pretensión actora. y que no
baste la mera petición (uantlftcada de la condena (Sentencia del TCT de
17 de marzo de 1987). De esta exigencia de concreción del presupuesto
fáctico de la pretens:ün se ha hecho también eco este Tribunal que en

·su STC 3911984 ha afirmado que el proceso laboral n:quit.'rc. como
presupuesto lógico, .que el demandante ofrezca los dah)s y elementos
necesarios para que pued:.HI cuantificarse las cantldadt.'s ub]eto de
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petición de condena, que cabe entender así como un requisito esencial
v basico de la demanda.
. También este Tribunal ha afirmado que una demanda que olvide
requisitos esenciales no puede ser admitida a trámite, pues viciaria el
propio debate de la litis, que ha de quedar delimitada claramente-en su
aspecto nuclear (STC 118;1987). Por ello, aunque los arts. 71 y 72
L.P.L. hayan de ser interpretados de forma espiritualista. antiformalista
y no rigorista en relación a la falta o defecto de los requisitos formales
que puedan imputarse a la demanda laboral. {(una demanda que úl .... ide
requisitos escnciales no puede ser admitida a tramite» (STC 11/1988).

3. En el presente caso, la demanda inicial se refería a diferencias
salariales en relación a plus de distancia. abono del tiempo de ir y volvcr
al trabajo y abono del tiempo de descanso obJigat?rio por el numero de
días trabajados. a razón de una determinada cantidad y (kterminado el
importe total. El fallo de la Sentencia de 19 de noviembre de 1986 qUt'
declaró la nulidad de lo actuado, previno a los actores para qU¡;
subsanasen el defecto de falta de precisión específica de los períodos
mensuales de devengo de cada uno de los créditos salariales qUI::
reclamaban, bajo' apercibimiento de que en otro caso se archiyarí;m los
autos sin más trámites. En el escrito de subsanación, según se dice en
la SenteJ1cia de ,instancia de 24 de febrero de 1987, no se habían
especificado -los días y meses a que se refería la reclamación. y, como
prcTisa la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo, (<no indica d
tiempo preciso y concreto a que corresponde cada uno de los devengos
reclamados. indicando el mes y el día. ya que el afta. lo indica).
colocando a la parte demandada en indefensión «al no poder alegar ni
discriminar de, entre los conceptos globales reclamados, qué porciolles
de los mismos podían haber prescritQ).

La lectura del escrito de subsanación de defectos permite conStat;lr
que efectivamente lo unico que se añade a la defectuosa demanda inicia.l
es el número de días efectivos trabajados en el ano 1983, en determina
dos meses de 1984 y de enero a octubre de 1985, desglosándose adem;is
qué días eran laborales y qué días eran festivos, pero "in determinar
C'ujlcs o cuántos eran cada uno de esos_días trabajados. en relación a
cada uno de esos meses. No tienen razón los recurrentes cuando tratan
de achacar a la oscuridad de la Sentencia de 19 de noviembre de ¡986
el no haber cumplido adecuadamente con la exigencia de subsanadón
<:ontenida-en la misma. puesto que era muy dara la reterencia en el fallo
a la precisión especifica de los períodos mensuales de devengo. teniendo
en cuenta además la fundamentación jurídica de la misma Sentencia.
Tal exigencia pudo haberse cumplido sin diilcultad alguna con una
mínima diligencia, dado el abundante material probatorio del que
dispusieron los actores y que consta t'n los autos. Por consiguiente no
ha constituido una interpretación ngurosa y formaltsta contraria ni
derecho fundamental en juego la que tanto la Magistratura de instailcia
como el Tribunal Central de Trabajo realizaron de los requisitos
exigidos por el art. 71 de la entonces vigente Ley de Procedimiento
Laboral. para estimar no subsanado el defecto originario de la demanda.

-t La segunda cuestión se refiere a la vicisitud procesal de la
suos:mución que fue admitida en principio por la Magistratura JI.'
Trabajo en providencia y fue desestimada luego en la Sentencia tras las
alegaciones de la demanda en la vista oral.

Segun el arto 72 de la entonces vigente Ley de Procedimiento Laboral,
a la vista de la demanda el Magistrado debe analizar su contenido para
proceder a su trámite, o. en olro caso. observados defectos u omisiones
en ella. advertir a la parte de los defectos u omisiones en que haya
incurrido al redactar la demanda, a fin de que lo Subs::lOe dentro del
plaLo de cuatro días y si no lo efectuase, ordenaría su archi\'o,
lntt.'rpretando este precepto la jurisprudencia labor,,¡l hahia wnido
afirmando que el mandato que contiene el arto 71 L.P.L. no h3ce posíbk
el1 el proceso laboral el juego de la excepción contenida en el 3rt. 533.6
de la L.E.C pues al demandante le deben ser advertidos. de manera
clara ~in indUCIr a confusion, los defectos de la demanda. De no hacerlo
¡Isi, ~ de advertirse posteriormente el defecto en el momento de dictar
el órgano judicial Scntencm. debía proceder ('OIonces a reponer lu'j
actuaciones ::1l momento de admisión a trámite de la demanda a tln de
que el demandante sea requerido a subsanar esos detCctos de la demanda
(Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de mayo de 1(82).

O sea, la no subsanación de la demanda en el momento de su
admiSión no permite el juego de la excepción de defecto legal del modu
de present;:¡r la demanda. sino que es una causa sólo de nulidad de las
actuaciones que debe llevar a retrotraerlas al momento de la present;,~

ción de la demanda. cuestión que por ser de orden público, puede
incluso ser apreciada de oticio por los Tribunales (Swtencia del

.Tribunal Supremo de 26 de febrero de 1985). Es obligación legal dd
juzgador advertir a la parte actora de la existencia de defectos tormaks
en la demanda. así como la de dJ.r un plazo para la subsanación de ta!::s
defectos. pt:ro la taita de subs..nacián del defecto, en el plazo máximo
legal de cuatro días, impone al órgano judicial el archivo de las
actuaClones.

Ha de tenerse en cuenta que, en el presente caso, el art. 71 L.P.L ),a
hJbia operado por mandato de la Sentencia de 19 de noviembre de 19S6.
que en su aplicación dedaró la nulidad de las actuaciones. y lJ.~

fI..'!rotrajo almornl.'nlO de presentar la demanda concediendo a la actU.l


